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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
A la solicitud de nulidad presentada por el apoderado del ejecutado señor 
WILSON ELIECER PUERTA CORDOBA, désele el trámite que prevé el 
artículo 134 del C.G.P. 

 

En consecuencia, córrase traslado a los demás interesados por el término de 

3 días. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


